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ANUNCIO

TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA EL CONCURSO-OPOSICIÓN (PROCESO
DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO) PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS
DE  OFICIAL  ALBAÑIL,  COMO  PERSONAL  LABORAL  FIJO  DEL
EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE.

Este Tribunal, en sesión celebrada el 27 de septiembre de 2023, aprobó acta del
siguiente tenor literal: 

“Undécima sesión
27/09/2023

2022-PS-00022

ACTA DEL TRIBUNAL DE SELECCI  ÓN PARA EL CONCURSO-OPOSICIÓN  
(PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO) PARA LA PROVISIÓN DE
D  OS   PLAZAS DE OFICIALES DE ALBAÑILERÍA, MEDIANTE EL SISTEMA  
DE  CONCURSO  OPOSICIÓN,  COMO  PERSONAL  LABORAL  FIJO  DEL
EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE.

En Alhaurín de la Torre, siendo las  12:56 horas del día 27 de septiembre de
2023, se reúnen,  en sesión telemática, conforme al art. 17 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre,  el  Tribunal  de  selección  para  el  Concurso  –  Oposición  (proceso  de
estabilización de empleo) para la provisión de  dos plazas de oficiales de albañilería,
mediante  el  sistema  de  concurso-oposición,  como  personal  laboral  fijo  del
Excelentísimo Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre.

La convocatoria y las bases que rigen el presente proceso fueron  aprobadas por
Decreto de Alcaldía nº 4850 de 31 de agosto de 2022, procediéndose a la publicación de
las  mismas  en  el  Tablón  de  Anuncios  Telelemático  de  la  web  del  Ayuntamiento
(www.alhaurindelatorre.es), así como en la pestaña de procesos selectivos. Tras lo cual
se publicó anuncio al efecto en el B.O.P. número 190, de 4 de octubre de 2022.

Por Decreto de Alcaldía número 662 de 14 de febrero de 2023, fue aprobado el
listado definitivo de admitidos y excluidos,  y en Decreto de Alcaldía número 3596, de
15 de junio fue nombrado este tribunal calificador, y fijada la fecha de realización de la
prueba práctica de la fase de oposición.

De  acuerdo  al  indicado  Decreto,  en  la  presente  sesión,  el  Tribunal  estaría
constituido por:
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Presidente Suplente:
- D. Miguel Gómez Martínez (funcionario de carrera, grupo C1)

Vocales:
- Dña. Elisabeth Mirelle Schoendorff Jackson (funcionaria de carrera municipal,

grupo C1)
-  Dña.  María  Gema  Martínez  Fernández  (funcionaria  de  carrera  municipal,

grupo C1)
-Dña.  María  del  Carmen  Marín  Sánchez  (funcionaria  de  carrera  municipal,

grupo C1)
-Dña. Patricia Cotilla Barrientos (personal laboral del Ayuntamiento, grupo C1)

Secretaria, que es la Secretaria General de la Corporación:
- Dña. M.ª Auxiliadora Gómez Sanz

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, se puso de manifiesto que, en sesión de
29 de agosto de 2023, el Tribunal procedió a la valoración de los méritos presentados
por  los/as  aspirantes  que  habían  superado  la  fase  de  oposición,  procediéndose  a  la
publicación  mediante  anuncio  insertado  el  la  web  municipal  en  la  misma  fecha,
concediéndose el plazo de 3 días hábiles para que cualquier interesado pudiera alegar lo
que a su derecho convenga y que habiéndose finalizado el plazo concedido al efecto, se
constató que no se había presentado alegación o impugnación alguna.

En base a lo anterior el Tribunal aprobó, por unanimidad, la adopción de los
acuerdos de las puntuaciones de los aspirantes, no contemplando en la columna de la
fase de oposición la puntuación obtenida por cada uno de ellos en la fase escrita,  y
únicamente la obtenida en la prueba práctica. Si bien conforme a la base Décimotercera
por la que se rige el presente proceso: “determinado el orden de calificación definitiva
por el Tribunal, se hará pública la lista de aprobados en la web municipal a través del
tablón de anuncios electrónico y en la pestaña de procesos selectivos (www.alhaurin.es)
y  en  el  tablón  de  anuncios  del  edificio  consistorial,  indicando  las  calificaciones
obtenidas  por cada  aspirante  en  cada  una  de  las  fases  del  procedimiento  y  la
calificación total, ordenadas de mayor a menor puntuación total”.  

En tanto que, en el acta de la sesión de 29 de agosto no constan todos los datos a
que se refiere la base transcrita ut supra, en la presente sesión procede a completar los
acuerdos  de  la  meritada  sesión  con  todos  los  datos  exigidos,  aunque  no  varien  la
propuesta de contratación efectuado, y a tal efecto, el Tribunal acordó, por unanimidad,
los siguientes
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ACUERDOS:

PRIMERO.- Aprobar las siguientes puntuaciones totales del proceso selectivo
para la provisión de 2 plazas de oficial albañil:

NOMBRE Fase oposición
prueba 1

Fase oposición
prueba 2

Fase
concurso

Total
proceso
selectivo

VIÑOLO RUIZ  JACINTO 27,00  28,50 30,29 85,79

PEÑA RUEDA DIEGO 19,50 25,50 26,70 71,70

MOREAU CUETO 
GERMÁN

20,00  28,50 17,74 66,24

BENITEZ FARFÁN JOSÉ 22,00   27,00 9,32 58,32

ZURITA QUINTERO 
LUIS MIGUEL

15,00 22,50 13,00 50,50

GÓMEZ JAIME JOSÉ 
MANUEL

17,50 27,00 0,20 44,70

MARTÍN PADILLA 
DANIEL

22,50 21,00 1,08 44,58

SEGUNDO.- Proponer  la  contratación  de  los  aspirantes  que  se  relacionan a
continuación, como oficiales albañiles, como personal laboral fijo, al haber obtenido las
mayores puntuaciones en el proceso selectivo:

VIÑOLO RUIZ  JACINTO
PEÑA RUEDA DIEGO

TERCERO.- Dar  traslado  de  los  presentes  acuerdos  al  Departamento  de
Personal y Recursos Humanos, a los efectos que procedan.

CUARTO.- Publicar  los  presentes  acuerdos  en  el  tablón  de  anuncios  de  la
Corporación,  en  el  tablón  digital  y  en  la  pestaña  de  procesos  selectivos
(www.alhaurindelatorre.es).
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Y siendo las  13:15 horas del día de su comienzo, se levanta la sesión, por la
Presidencia,  de todo lo cuál como Secretaria doy fe, sin perjuicio de la firma de todos
los/as asistentes a la sesión.

El Presidente Suplente
Fdo.: D. Miguel Gómez Martínez

La Secretaria
Fdo.: M.ª Auxiliadora Gómez Sanz

Los/as vocales

Fdo.: Dña. Elisabeth M. Schoendorff
Jackson

Fdo.:  Dña. María Gema Martínez
Fernández

Fdo.: Dña. María del Carmen Marín
Sánchez 

Fdo.: Dña. Patricia Cotilla Barrientos

La presente resolución constituye un acto de trámite que no pone fin a la vía
administrativa, no decide directa o indirectamente el fondo del asunto, no determina la
imposibilidad  de  continuar  el  procedimiento  ni  produce  indefensión  o  perjuicio
irreparable a derechos o intereses legítimos, por lo que no podrá interponerse por los
interesados el recurso potestativo de reposición. No obstante lo anterior, la oposición al
acto  de  trámite  que  se  notifica  podrá  alegarse  por  los  interesados  para  su
consideración en la  resolución que ponga fin  al procedimiento(art.  112.1 de la  Ley
39/2015  de  1  de  octubre  de  Procedimiento  Administrativo  Común   de  las
Administraciones Públicas).

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital

El Presidente del Tribunal
Fdo.: Miguel Gómez Martínez
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